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0$teé ím eb (toontefiaq^fr le coa cv o b n e i d o . ,nt«¡ftijil 

v t/dr>A Y ^^^^SswMfel^ Aí'ay^:b/A»oi!J <o!i9ÍoT t£¿* 
goboJ naten o m i z o i q onu le|j erJtoribeÉ t eop o'j9q¿9 

d Señora: Uno . d».oús principales-cuidados aJ enea*1* 
garme del, ministerio*de Hacienda fué examinar el esta-, 
do de la contribución de inmuebles, cultivo y ganaderil, 
estudiar los datos estadísticos que sirven de gula en loe 
repartimientos de los cupos provinciales y municipales y 
do las cuotas individuales; indagar los medios de fundar 
el tmpue$to sobre bases las mas justas y exactas po<¡H 
ble para evitar ó atenuar las reclamacioniés y mveiar ei 
rep^Awiiaolo^.iiííj'p^ i:\¿ ^LIÍUWU Yu^.iMnfiq olo? on ,e? 

.,^0 aeitoismo. preciso cumplir ia promesa hecha en 
QlWtrSA de jtoSipreaupuOBtios.de 184í>, publicados por 
ReaJ decreto de. 21 de,judiadol; rmsrao a ñ o , r e d u c i d a á 
que Jos 500 millones ¡de i contribución territorial! se ha-i 
biao de repartir entro )bs .pueblos i y contribuyenttSJ ; 5tA 

^rscodeídel 12 por 100 de U ¡riqueza tmpombtew Bste 
promesa está ya cumplida, sal vas' cortas jewepoionqs? 
como voy á tenerla hoora ée éjqioneffAVt Al. J K 
v.rinJle l a ^ ^ í p r e r i n c i a s e n que está? dividido ei tetrito^ 
rio de la monarquía; sojo i5 han solicitado rebaja d é 
oopo, y de estas úúioaraente tres puede decirse q»¿re4} 
claman, con razón* No porque el cupo sefialado Á cada' 
MPag!9W]e*«*s idelj^^or 100.su qwteria mponihhl 

tú bb obhJliiaü'i le 
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\noúr, y\'.y,ú tul) 
¡«oJúeimiíím^f A 

lf¡iuoi> 0-¿?iii r/) íu/^noJtío 68 eup ?0l 9Up 
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t?e!i;oi cül , l r '0 .08 eb tíídinoqmi objrpii flb gsloqbin 
según losxdatos sstadílticos al efecto (msuitao^s, isioo 
porque ,con» arreglo á esos mismos datos, comparador 
con los de las damas, resuluaaqeeltecemporatwa^eh 
^Weorfada^íij.i su .001 ioq £¡t cG nu eb nob 
-91 De los 8890 distritos mbnicipalesto que ostia|ndi»ii 
didas las 49 provincias, sotó 48i A.yimtaawentos*Han 
jado de presentar, í>orxjircunstárf^> espotlates, l o s ^ 
partimientos de los cupos señalados> álos rnisraoír W & 
corriente año;; pero hay fundadas esperanzas *do ^# 
dentro del mismo año estén ya todos'OO ,Jttfaüf¡B$& 
Adminislrabióneb-dé províacia, 'Loi fdpakimiekitoi é ^ 
sentados vienen á dar por lo gen«ra| una riqtíe^Vbu^ 
tan te declarada y consentida por los mfemos* ^«ébl«s; 
para q ue sus cu pos m uaicipatós -iíb1aJ g raven en éiÑ8 «dá 
12 por 1Ü0; si se esceptüan unos 000, que por ^isía\?^ 
rarlos escesivos Jos Ayuntamientô  ten* pt^tfiañé 
reclamactoncs estraordinarias de agravio, en uso 9e1 
derecho que les conceden las Reató érdenes (arelares 
dé 23 ̂ de diciembre dé 1846 y 10 de jolib de 
Pero todas estas quejas solo han siete fbrmalitadas 
hasta ahora, por insist i rá elltó^dWhlá^ é é i | » o ^ y ^ 
Í5ií, habiendo fundados motivos ^nTm^k^^1^ 
tiren tas demás en vista de las demostraciones numéri
cas que hágala Administración de provincia á ftWffibl 
Wos reclamantes, segtro está prevenida.Üas si Ala? 151 
quejas íbxrmalwádas y pendentes * de com^rebabíótt 
agregan btí^que todavi a erislen de arâ s* antétíétes, 1^ 
numero total de reclamacitaesdtt»!^ 
eo comprobación o en mMÜ 4*q^*frT#¿mWW&t 
Iiiato^ias, asciepdeá sWo 229 ̂  que üetf tós1 bmt í tó^p^ 
testas <*>mia^ 
cipotes: :Eo^sU pnes de estos W ¡ ' , d f W P ^ t ^ é t t a 
pMédün^uo el testado actual #n* ékmám0mk^ 

et oootwio esalgo ibettjBr^yef^ed^^ÉÉ^ éS&tifi-
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zas de que se mejore. No existen tampoco motivos 
ñora, para temer que el resultado de l a i j ^ p r o b i 
nes de las 229 quejas de agravio, hoy^Vudiei 
esta prueba, puedan perturbar este es 
ridad délos demás repartimientos preí 
der del 12 por 100, paes los resultad< 
damaoiones comprobadas basta ahora; 
sido aceptados por los Ayuntamientos, 
que los que se obtengan en las 229 cornal 
pendientes no serán menos satisfactorios. Las 
nicipalidades que reclamaron de agravio, y cuyas que
jas han sido comprj 
23.868,638 rs., I| 
da por las misma i 
15.262,727 rs. W 
to revela un error de parte de los mencionados Ayun-
tamientoo roolamantoa de un 63 
r M U ^ ^ f ¥ » R l l ^ ^ n»HWW e s ** e s P e r a r 

seobtengandel^ 
ejecutan(to" nabienao 'SécTaradolas corporaciones mu
nicipales un liquido imponible de 86.651,163 reales, 
resalta!*' dé *m prueba ét de 141.674,«S0 rs.«, su-
poóieodo- como hay moiivos para creer, que el error 
de estas 2mmuni^pafotedes esté en la misma propor
ción de un 63 1|2 por 100. De suerte que importando 
los cupos señalados 4 los 229 pueblos que tieneo re
clamado ido 9 agramo i 6 1 8 6 1 * 2 7 7 v f < p« I pudieádó 
soportar al 12 por 100 la riqueza declarada por ellos 
mas que 10.586,904 rs., ei esceso por que se quejan 
asciende A 6.574,373 rs. Mas debiendo ascender el lí
quido imponible comprobado de los mencionados pue
blos á laisuw.de 141.674,650 ra.^ 56.023,487 « .mas 
a l igue el declarado, podrá por consiguiente soportar, 
sin esceder, el tipo máximo del 12 por 100, un cupo de 
Í7*0Pft,9§8htitánfóffliJSk fteyor que del g«fue¡ tienen 
reclamado por escesivo. Asi es que se puede asegurar 
que los 300 millones de contribución territorial descan
san s^fe,wa riquez* fot^&QQflQO da rtalesrde-
4 « ^ f t a W M < t o mto* p^eWoa^ainquaisUi gravamen 
espacia del 4$ pofblQft. fG&fcper por el pronto este llr 
5ongero estado se babiao encaminado las miras del 
f ^ i ^ t » W*> haf r'yeysaiisfechas^ porque ¡el gravamen 
de 12 por i00 sobra las utilidades liquidas de la pro
piedad rústica, urbana y pecuaria es uu peso muy SON 
Wllfflbh monrwcj ob nó«íriJéntiaibA el*$|d aup es 
^ . 1 N^t^ t 4 i t w i ^ .#qaiJ: leflMwgoelíiftóbiemd: 
ba adoptado y piensa adoptar otras medidas para asen
tar completamente esta imposición y establecer eo su 
dia la necesaria niveiaoion catre los cupos de provincia 
y municipales y las cuotas que se asignen á cada con
tribuyente de una misma localidad, sin perjuicio de ir 
corrigiendo las desigualdades y desproporciones que se 
noten, con presencia de los trabajos que se vaa ejecutan
do. Porque si biea es cierto que la riqueza imponte 
declarada por ios pueblos no sale gravada por ptftfca g*-
W*ü *n amd*¡ Upo máximo prefijado por, la ley, no ea 

>s verdad que esa no es la verdadera riqueza del 
•afciso depurarla, conocerla y determinar

los tres repartimientos entre provincias, 
lyentes; obra que aunque reclama tiem-
nales en la materia y bastantes reeur-

Gobierno están interesados en que se 
tya ejecución ba de demostrar qoe los 

i "contribución no afectan la riqueza im-
en un 8 ó 9 por 100. Y ocupada cons

te la Administración de este pensamiento, no 
se ha contentado con repartir y recaudar con los rae-

lei de contribu-
des apremian-
mas arporve-

y clasificado 
cuantos datos estadísticos, asi antiguos como modernos, 

-existían en las dependencias del Estado para venir w 
conocimiento de la posibilidad d?po|^u|bj^ y .JPf^in-
cias. y í^ar^ sobre 
contribución, haciendo también frente con ellos áP las 
redamaciones de agravio que se promuevan por esceso 
de esos flfsáoí¿«)<Kt f) Í \ T f l IQ 

Se woWígádoai los Ayunta*hromos y juntas perí-
ciales, á fiu de justificar la derrama de sus cupos, á pre
sentar los amiílammientos de la riqueza iadividuaíl con
tribuyente y los tipos de evaluación que hubiesen adop
tado/ conforme al pensamientoódei «iifl í rfléW«tó « i 23 
de mayo de Í845 y demás instrucciones Vigentes. Kste 
servicio verdaderamente importante se halla muy ade
lantado, obrando ya en el departamento de mi cargo 
los estados resúmenes de los resultados de los pueblos 
correspondientes á las provincias de AJálaga, Zarago
za, Toledo, Ciudad-Real, Sevilla, Cáceres y Avila, y 
espero que á mediados del ano próximo estén todos 
terminados y reunidos. Estos documentos que revelan la 
estension y cabida del término jurisdiccional de cada 
Ayuntamiento, las calidades, cultivos y producciones dé 
los terrenos, el ¿Omero de casas rúnicas como ti roanas 
y el da cabezas de ganado de las diferentes especies y 
usos á que están destinados; pueden servir, y sirven oh 
efecto á falla de una buena esiadlstica, juntamente con 
los datos estadísticos de épocas anteriores á ta p r e s 
te, no solo para'hacer* marchar sin grande embarazo la 
Administración de esta renta, sino que son ademas ele
mentos muy precisos para la formación de ta* estadística 
de la riqueza parcial de la nación, única base solida y 
justa da la contribución de inmuebles, cultivo y guna-
éaria y de cualquiera innovactoa qoe se trata t de hacer 
en el importe de esta reata, a ea el modo 6Toaras de 
repartirla y recaudarla. 8 Etn i o /sv ¿te* 9 moiq 

Has para entrar da ileftom >fc¿toje*rtian de una 
obra tan importante y oeoeeattarfc que ¡ etfgev adamas 
de instrucciones claras y precisa», üampo, too*ibre¿> 
pódalas y cuantiosos recursos, es indispensable, Señora, 
trazar ante todo una marcha constante y regular, adop
tar las medidas oportunas, reformar si íaane preciso la 
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legislación vig. 

^P$9o n̂ * rfl ) $ 
que una «omísidn compuesta de personas entendidas j 
«k piosieion política, social* y administrativa se ocupe de 
este trabajo, para que en su día puedan presentirse á 
V . M. o á las Cortes, los proyectos q*je se juzguen con
venientes, sin perj^icw ^ enllanto conltóte el 
departamento que tengo ta honra de dirigir ia ameba 
qne tiene ttatatia para alendcr á las rtecesi<1ades dé es
te importante Servicio, adoptando medidas quóeneíc'íri 
culo de sus facultades crea conveniente^ y opprtqn^ ;< 

Fundado en estas consideraciones, y con acuerdo 
del Consejo de Ministros, elevo á la aprobación de V . M . 
etialtféntatprdFBC^ fájtípwiúúti H 

y O ••;•*'[> -^«9JU:mv: MU» ¿i5« r:u\ p&eiauaa ( í ?1 
-jrfoufo ' -raBALiWWWo,!-' roiocm - «i »jb6í 
• b ojotto te ojim ¡ & tíúsm wa -A) rtáfiÉ ¿ :-:Mb bb ,v.?':«-iía 
-9i (Itafomáitdome coa lor ph>puesto pori raí» ministro 
de hacienda, con aeuerdo del consejo de ministros, he 
tenido á bien decretar lo que sigue: 

los traba¿o^^tadbticos ejecutados y reunidos basta el 
dia en ministerio de Hacienda, estudiará y apreciara la 
marcha que se sigue y el pensamiento de la administra-
cotón, cómólájiégislácíob Vigente del ramo. 

Art. 2.° Se propondrán por la misma comisión los 
medios mas conducentes á la marcha que deba seguirse 
en ia formación de los registros de la riqueza contribu
yente, o sea de la estadística indivrdual y parcelaria, á 
fin de que sas resultados ofrezcan la exactitud y estabili
dad apetecidas. - i ! Í i K '] : 1 >&&t ^ihüiq 

AJrt. 3.* Propondrá también las reTorm&s que est^ 
me convenienteintroducir en las disposiciones del regla
mento general de estadística de 18 de diciembre de 1846 
y demás instrucciones vigentes en la materia, con obje
to de uniformar la legislación del ramo y establecer las 
medidas coercitivas y las penas necesarias contra los 
ayuntamientos, juntas periciales y contribuyentes que 
falten á la verdad al declarar; su respectiva y verdadera 
rkjueza ¿mpoaiMe, y contra ios empleados de la admi
nistración y peritos que tos auxilien y qae faiteo al exac
to cumplimiento de sus deberes én la ejecución de los 
trabajos estadísticos que so les confien, 

Art. 4.° Examinados y apreciados que sean por la 
dicha comisión los datos estatus ticos correspondientes á 
los resultados de los amlllaramientos de la riqueza in
dividual contribuyente de cada pueblo, propondrá tam
bién el oportuno proyecto de nivelación de los cupos de 
provincia, & fia de cormgir las desigualdades que entre 
ellos puedan existir, hasta qo» sean ejecutados y cono
cidos los trabajos do la estadística de la riqueza territo
rial y pecuaria del temo. 

necesario para Va ejecución Jeoetia decreto. 7 0 f l 

chocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano*— El ministro de hacienda, Juan Bravo Morillo. 

•avieS/íd) riii/ ::uiiiíenJiiw¡r ' Í : I . ' n / / • vi 
¿MÍ üí4Íd«q ÚZW' v.>U\W\ "LUÍIÍÍ : . ' •: ¿ ' .>oI|m 
i-.u>mib\, w> Hujt orden. ":»;»3»oo 6b *odo$ipA 
!iod í¿ ¿V'i^t^o !Í\9V \ » -eb odfÜO'.lü^ 

^ ^ ^ « r i ^ a V> mandado en kWÍ?MrifÜ 
decreto de esta fecha, por el cual se crea una cowsipn 
que minios lus trabajos estadisticoe ejecutado* y reu
nidos hasta el dia en este ministerio, estedie y aprecie 
lama roba-que actualmente se sigue en esle servicio, asi 
como la legislación vigente de este ramo, TiV tenido á 
bien S. M. nombrar á D. Alejandro Olivan, electo se* 

vocales á 0., Pascual Modoz, al Marques de Corves* y 
Jk Segundo Sierra Piara bey, diputados á corles* ft 
Felipe Ganga Arguelles, director general de contribucio
nes directas esudflstioa y Aucas del ¿¿fcdo; ti¿ Cárfos 

Baolisía de Trúpita* oficial da la clase de pnáneros de 
la referida dirección, quien desempeñará ademas tas 
fbncloneede^eeWWrio. - [Uw ' L 

De Real Orden lo digo á V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. 

I Madrid i .° de noviembre de 1851.—Bravo Murillo.— 

-iUw-yy .i^- ;•' • :~y *'-"'"iq ; í ' £ f ; t 9 1 aeibaol {b¿>\m 

.«o v-, rom eorfó^ fil» 
ANUNCIOS. 

Con autorización de la superioridad se subastan en 
la villa de Navas del Rey los pastos de invierno de los 
quintos titulados Cerro mesa, Cerro fcerdugo, Salinera, 
Solana, Oarbeneras, Laderas, Pinarejo, Valle Lorenzo, 
Osearos y dehesa boyal de esta jjoriadieeioot f' 0*> dis
frute será hasta el 25 de abril de 4852, y ¿os citados 
Valle Lorenzo y Cisoerus hasta fin do ocluiré dol arár 

ano; y para su mnale se ha .señalado «I dia 20 da 
noviembre, y hora de las diez de su niaAooa, y coa ar
reglo á ia ordenanza dajaoates y pliego de oondtoio^ 
neo qve se hadará de woiftesto;. eo «oyó 4i* fbQn 
tarubieo se abrirá la suba^U de Ies puttasdoiou f é H l 
de Valle, Jaranda, y Secauoho, por ú httfe«*>e qnten 
mejorase la última postura. 

• L p e ^ » p r w e U * * f cateaos de £nou fisOcas 
i w b i w ^ p o í o d i o a o . f i i ^ l a O o ¥ ^ i a » y 0 0 / 
míoo jurijidiooional v eo pmonta«ta 4 s*uaí»wr I M 
tas que les ccfrpi)ondfappr i» oootoihooieOMilo,ii 
bles, cultivo y ganaderíaMÍL* iÉmWim jto 

. año en la sala consistorial de dicha vida desde ol dia 7 
Art. 5.« E l ministro de hacieafr dipoodrl todo to • M 15 dol actual utommMm. aoiateligenc» q M d . 



no verificarlo,^!^ de dicho término L f q f r K t a i i t a * , m 

" - B g ^ o l ^ M « P " 

.Óíthtttt ovrití niel < rJ..nehe.l ab -vv'áákn (M — .oamn 

Ei ayuntamiento constitucional de la villa de Serra
nillos, ha determinado rematar en subasta pública los 
derechos de consumos de los ramos que los devengan 
para el año de 1852, con la venta esclusiva al por 

sus mañanas. 
-ii.Loa respectivos pliegos de condiciones se hallan eti 
la secretaria de dicho ayuntamiento, y lo estarán en el 
local de las casas consistoriales al acto de proceder ádif 
c ^if? m ? t e ^ '>i 1 í íü ' i * M ^ ' aJiieiyv noioajií^al ú orneo 
• —'J . : ' - ,,:svílO oihcti'tlA .0 i¡ ifiidmofi ,I¿ .8 noid 

v En el pueblo de Bustarviejo está acordado el arrien 

a ii. i 
consistorial previo toque de campaj»a> y bajo del pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto, para que 

U U j W i UIUUIU «v ciouiuai a oi uia IV W 'TUXTieiDOrB 
y Uota de las diez de su mam na, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la secretaria de 
J?s^*flSH9i^??6P^*u!.j j,il> ¿a nseup^aq cu[i>*i/ni etae 
-ttnfr ijsii^suj e'rp >"Í '^ '{OVJ >'». ( « ? Í J I O 3 ?#1 fivd .!«' . V 

Con la competente antorifcacion del tticmo. Sr. go
bernador da-la* provincia, se ariendan los pastos de in
vierno de;Jos¡Entr^qe§ de Ja, üilífc/tte J*MW«to>i icayo 

las onoe de Ta man 
foróádtfMief¿cfd.! 

óbl|nf3« aóo v .» 'Vi. r - •fe1..-' ne mmm* 
.IÍ .7 ¿$ noi-i.V.rtoRXi J; •••/• wteioiM eb ópanoD lab 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Yalde-

de'1852, y señalado para sus do$ remates los dias 9 y 
16 de noviembre, en< 1á déSa ladttsistorial de ayunta
miento, de diez á doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ei acto del re-
f||fltetíyrj-:ttM(l npííiu'. tób ^UiJVU) íü,.» tll:«:H0CÍÍ 9Í> 

:o¡r§& eup íd.-¡ah-K>»b ni»id i. obmsd 
El ayuntamiento de Navalag a mella ha señalado pa

ra el remate de abasto de los artículos de consumo con 
la psp|usijvg>alipoii mauotiy(a^lamftdiate3de;i8i2¿ 

de copsomfa, y fMá^esc Iu^m^or . i a euoT^ ipsrtp* 
tlcotat mtvAi agáardiedte; aceita Hy viaafc»\ pira 
al-préiimo año dA da Í\\M A JW.A HA I» n^atna 
de dichos dias, y bajo el pliego de condiciones fue 
estará de manifiesto. 3613 K In A 

r/ji nutei úm 9É | si ••!>" io i ':' alj v.rhi.m-.Uiy nO 
*ol s b <<IH:H/¿; S &>J¿sq BO? t «ií k\! '¿s>'tu7i Ai fíl'iv sF 
^i-Ckío^l fin dé ¡cubrir al encabezamiento gpóetáf jdi6 
consumos que ha de contribuir4iel pufrbto dé Mángiron y 
sa término municipal á la hacie nda pública, ha acordado 
su ayuntamiento sacar á pública subasta con la esclusi
va en las ventas al por menor los derechos de consumos 
para todo el año de 1852, bajo el correspondiente plie
go de condiciones que estará de manifiesto ehél acto; dé 
sus remates y antes en la secretaría de su ayuntamien
to, habiendo s-ñalado para sos dos remates los dias 9 y 
i 6 de noviembre y hora de las once de' su mañana en la 
oasa de ayita&mientOidef misiflo: f akiaul , úw.bti 

. .srwlkoq ^(O.)lñ al ^morun 

Por acuerdo del ayuntamiento de la villa de Berrue
co se arriendan los ramos y derechos dé consumos que 
soWi vino, aguardiente y aceite que se consuma en está 
villa y su término munioipal para todoel'año de5'• 1858,] 

cuyos dos remates serán los dias 15 y 23 de noviembre 
y bofa de feédrez de sus mañana.- 3 X ' 7 i ; " » 
\ * i h * : ' : á i U n K : ' 1 l r ' ? f 1 , fMadnd 5 de noviembre de i 

txuitx"'. sdet t.-.). adoI£ÜJ J>1 iisajaeohbooo esiu eoibem 
-ut1ii!iio:> üs&njiií L ! oí) «oi i - i =,d*i ti<\ eb í ioiOiiniül si íia 

¿ üectificado fl padrón de riqueza de la villa f de Hu
mera que ha de .servir de base para el reparto del año 
próximo He 1852, se halla de manifiesto al público en 

los cuales se admitirán reclamaciones ue agravios, y 

qaaha^a^hfgar^'y!» sb ;oí^ib; ;!<se üb tewoasolítem 
-ejfíí? íioo «ihéfam al LW 1 eeJû yi i eeíúrtoqimeni sSaáiab / 
g&l feóéfdsifé / outiíl í^b fobr.lai^^l ĵ f isnn >Umt ol t i 

XVUJUIU£, or ucrcuuu y vouiii ai por menor ae los artícu
los de consumo de vindj carnes, aceite, aguardiente, 
vinagre, jabón y tocino para e^año de. 1852, señalándo
se para sus dps remates los días <i& y<25 .del- ooíriewte, 
te cujíes mftm efecto, á ^ { o ^ ; d e ^ s u j f W ^ ^ Ja 
sala capitular de este ayuntamiento baja,la? condiciones, 
que estarán de mártifiéslo'enTa'¿iU^utlrÍá :>J í6f'áiisiiio. 
jsf loq'MnoH eup ¡fi-rmc.v, ^ robanitliaica ° J . h A 
t • -Htí'oibí.üqáéírtc t> e.foiJ il'Mj'.'i fcoJi>L ̂ D! aoiaím i sdoib 

í*ERCAÍ)0 : P Ü B L I C O : ^ , ^ ^ . Víí> 

. • ,Tr igo . . . . iü^ .de». « • 10; á 36 i / * o»N»q ^ ¡ l y 

. 0 . , pebada l í„,.ri. l.4o i9:1|2, >: MieaudeiJ eol totyo 
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